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	Entidad coordinadora de Política Pública 
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	Política Pública
	Plan Distrital de Bibliotecas, Lectura, Escritura y Oralidad
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	HOJA DE VIDA: PRODUCTO DE POLÍTICA PÚBLICA

	DATOS GENERALES 

	Entidad encargada de implementación
	Entidad responsable: IPCC/ Entidad corresponsable (005):Oficina Asesora de Informática / Entidad corresponsable (002): Secretaría de Educación Distrital

	Código de entidad
	01

	Objetivo específico asociado
	Ampliar la oferta de servicios de las bibliotecas distritales con capital humano idóneo, en espacios inclusivos, descentralizados y participativos. 
	Número de objetivo
	OE.1

	Meta(s) de resultado a la (s) que el producto aporta mediante su implementación.
	1.1. Mejora en la generación de información para la transparencia institucional.

	Componente - Eje
	Organizacional e Infraestructura
	Línea de acción
	Gestión

	Código de producto
	1.1.2.
	Nombre del producto
	Operación y actualización del sistema de información para consulta dinámica de información de usuarios, procesos, proyectos desarrollados y catálogos bibliográficos

	Población objetivo del producto
	Funcionarios, bibliotecarios, promotores de lectura, escritura y oralidad y usuarios de la Red Distrital de Bibliotecas. 

	Relación con el Plan de Desarrollo Distrital -PDD
	No
	Pilar, Objetivo o Eje del PDD
	NA
	Programa del PDD
	NA

	

	INFORMACIÓN DEL PRODUCTO

	Descripción
	
Justificación de competencias: de conformidad con la disposición normativa, la entidad encargada de gestionar la política pública cultural de Cartagena y garantizar su eficaz cumplimiento y aplicación es el Instituto de Patrimonio y Cultura – IPCC, en virtud del Acuerdo Distrital 001 de 2003 El IPCC debe promover la participación de la ciudadanía en los escenarios culturales, garantizar -por medio de la asignación de recursos y el acompañamiento necesarios- la creación y promoción de actividades artísticas y culturales en el distrito, ejecutar planes de acción que aporten a la infraestructura cultural de la ciudad, de manera que se generen oportunidades de desarrollo tanto del sector propiamente, como de los agentes. Asimismo, debe proveer recursos o presupuesto para la realización de eventos, la creación de programas y la oferta de bienes y servicios acordes con las voluntades y necesidades del sector y sus miembros. De igual manera, el IPCC debe concertar, formular y ejecutar documentos en pro del mejoramiento y fortalecimiento del sector, y promover la creación, el fomento y el fortalecimiento de las bibliotecas públicas y de los servicios complementarios que a través de ellas se prestan. En particular, el artículo 87 dice que el “Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena de Indias, consolidará y desarrollará la RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS DEL DISTRITO, con el fin de promover la creación, el fomento y el fortalecimiento de las bibliotecas públicas y mixtas y de los servicios complementarios que a través de ellas se prestan. Para ello deberán incluir en su presupuesto anual las partidas necesarias para crear, fortalecer y sostener el mayor número de bibliotecas tanto en las áreas urbanas como rurales del Distrito” (p. 15). La Red Distrital de Bibliotecas Públicas, al ser la encargada de brindar apoyo técnico a las bibliotecas públicas de la ciudad, realiza la gestión organizacional y la coordinación de los procesos, programas y proyectos llevados a cabo en ellas. 

Una entidad corresponsable de este plan distrital es la Secretaría de Educación, ya que esta entidad asume responsabilidades en la política pública de bibliotecas, lectura y escritura como parte integral de su enfoque educativo; de acuerdo con el Decreto 0304 de 2003, debe “coordinar con el Instituto de Cultura Distrital el impulso y fomento de los programas culturales en el distrito” (p. 42). Esto se debe a la importancia de fomentar hábitos de lectura y escritura desde tempranas etapas, asegurar el acceso a recursos educativos como bibliotecas, desarrollar competencias comunicativas entre los estudiantes y contribuir al enriquecimiento cultural de la sociedad. En resumen, la inclusión de estas áreas en las responsabilidades de la Secretaría refleja su compromiso con la formación integral de los estudiantes y la promoción de una sociedad educada y culturalmente enriquecida.

Por su parte, el Decreto Distrital 0304 de 2003, la Oficina Asesora de Informática tiene como objetivo “planear, dirigir y ejecutar las políticas de análisis, desarrollo y mantenimiento informático, apoyar a las diferentes dependencias en su desarrollo tecnológico, crear cultura informática y capacitación a los usuarios” (p. 14). Entre sus funciones se encuentran administrar “recursos tecnológicos (red, webmaster, sistemas de información y seguridad de la información), organizar el apoyo a las diferentes dependencias, para lograr un soporte técnico y operativo; capacitación a los usuarios para el mejor aprovechamiento de los recursos existentes; gestionar el programa de apoyo técnico y operativo; adelantar el programa de análisis, desarrollo y mantenimiento”, entre otras, de tal manera que se requiere su apoyo para la creación, diseño, implementación y actualización del sistema de información para la red distrital. 

Descripción de la relación causal del problema: Las bibliotecas se constituyen como espacios de construcción de tejido social pues en ellas se dan procesos que permiten la coexistencia de diferentes visiones de mundo, a su vez, las prácticas de la lectura, la escritura y la oralidad inciden en las formas de vida de las personas porque hacen posible el desarrollo de herramientas para pensar críticamente sus realidades, potenciar sus habilidades, reforzar sus conocimientos y expresarse. Sin embargo, en el distrito de Cartagena se requiere una Red Distrital de Bibliotecas Públicas que cuente con un enfoque diferencial, inclusivo y de derechos humanos, articulado con las entidades competentes para crear sinergias que contribuyan en la consolidación de un sistema de bibliotecas en la ciudad. La ausencia de una base de datos de información en las bibliotecas puede representar una barrera significativa para proporcionar servicios efectivos y satisfacer las necesidades de los usuarios. Entonces, la implementación de un sistema de gestión de la información es fundamental para superar estos desafíos y garantizar que la biblioteca funcione de manera eficaz y eficiente. Sin una caracterización precisa de la población usuaria, las bibliotecas de la red distrital pueden tener dificultades para adaptar sus servicios y recursos a las necesidades específicas de sus usuarios. Esto puede resultar en la falta de servicios personalizados que realmente satisfagan las demandas de la comunidad.Además, el punto crítico asociado con el producto es  (PC10) “Poca oferta bibliográfica literaria física y digital en la Red Distrital de Bibliotecas” las problemáticas que lo integran  son “Pocos libros y material físico bibliográfico digitalizados en la red de bibliotecas” y “Indebida utilización de las TICs para la fomentación de las artes literarias” con respectivas causas “Insuficiente recurso y presupuesto para la digitalización de los contenidos bibliográficos” y “Desarticulación al momento de informar sobre espacios de intercambio cultural en el sector literario” y consecuencias “Capacidad insuficiente para atender las necesidades de los usuarios de las bibliotecas”  

Importancia comunitaria del punto crítico: Para crear una red de bibliotecas distrital articulada con las instituciones y con la comunidad, de manera que sea un sistema de bibliotecas de alto impacto en el desarrollo humano y social, es necesario fortalecer la gestión de la Red Distrital de Bibliotecas con un sistema de registro de información que permita su actualización y consulta en aras de caracterizar a los usuarios y sus entornos comunitarios, cuya información permita orientar las actividades, proyectos y programas de las bibliotecas acorde con las necesidades y preferencias que estos poseen. De igual manera, que entre los funcionarios, bibliotecarios y promotores de lectura, escritura y oralidad trabajen de forma mancomunada y puedan encaminar sus acciones hacia fines comunes. Situación que fue manifestada de manera recurrente por parte los asistentes a las Mesas de Concertación y Validación, donde, al priorizar factores estratégicos, se le valoró el (PC10) con una puntuación de,5 en la escala de Likert (1 es “nada relevante” y 5 “muy relevante”).

Elección del número de vigencias proyectadas para la implementación de producto: A partir del tercer año se realiza el registro periódico de la información, así como su actualización para la consulta permanente. Se realiza el año anterior el diseño del sistema lo anterior relacionado con el producto 1.1.1 “Diseño de un sistema de información para la consulta dinámica de usuarios, procesos, proyectos desarrollados y catálogos bibliográficos.” , con registro de información recopilada en la base de datos y socialización con los funcionarios, bibliotecarios y promotores de lectura, escritura y oralidad para conocer el funcionamiento del sistema y familiarizarse con él. A partir de este tercer año se hace registro continuo de nueva información de la red de bibliotecas, y actualización periódica de dichos datos, y mantenimiento del sistema para la consulta permanente. 

	Indicador del producto
	Número de sistemas de información para consulta dinámica de información de usuarios, procesos, proyectos desarrollados y catálogos bibliográficos implementados y actualizados.

	Fórmula de cálculo de los indicadores del producto
	Cantidad de sistemas de información para consulta dinámica de información de usuarios, procesos, proyectos desarrollados y catálogos bibliográficos implementados y actualizados.

	Línea base del producto
	0
	Fecha de la LB
	2023
	Fuente de la LB 
	IPCC

	Producto esperado (meta total)
	Meta total: Un (1) sistema de información para consulta dinámica de información de usuarios, procesos, proyectos desarrollados y catálogos bibliográficos implementados y actualizados.

	Vigencias de implementación proyectadas
	2028, 2029, 2030, 2031, 2031, 2033, 2034, 2035,2036,2037
	Códigos de vigencias
	3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12

	Metas por vigencia 
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	Periodicidad de medición del indicador
	Semestral

	Enfoque del producto
	Derechos Humanos; Diferencial; Territorial

	Objetivo de desarrollo sostenible -ODS-
	Educación de Calidad
	Código ODS
	ODS 4 

	RESPONSABLE DEL PRODUCTO 

	Nombre del funcionario responsable del indicador
	Patricia del Carmen Diaz Castro
	Dependencia 
	División de promoción cultural
	Correo electrónico 
	coord.bibliotecasyfiestas@ipcc.gov.co




	Viabilidad técnica 
SDP
	Visto bueno: Secretaría de Planeación Distrital
	Aprobación Entidad coordinadora
	Visto bueno: Entidad coordinadora de política
	Viabilidad 
Entidad responsable 
	Visto bueno: Entidad proyectada para la implementación
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